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Corporación Vial del Uruguay

CIRCULAR 1: SOBRE REGISTRO DE PROVEEDORES

REF. Pliego de bases de selección y contratación de servicios de consultoría para la modificación del Contrato de Concesión suscrito entre la CND y el MTOP. 
Montevideo, 12 de agosto de 2013.

En el tercer párrafo de la Introducción del Pliego se expresa lo siguiente:

“La CVU actuará como contratante; los interesados, previa inscripción en su registro de proveedores, podrán adquirir las bases de licitación en la CVU a un precio de U$S 500 (dólares estadounidenses quinientos).”

Solo a los efectos de este llamado los interesados se deben registrar en la página http://www.cvu.com.uy/Obras_Contrataciones/Registro_Proveedores  o enviar el formulario por correo electrónico  a la dirección concesión_vial@cnd.org.uy 

El formulario para la inscripción puede ser descargado en la dirección  http://www.cnd.org.uy/index.php/cnd-fonplata-caf con el nombre: REGISTRO DE PROVEEDORES INTERNACIONALES CVU.

